INFORME DE LA COMISION TECNICA
1. Oferentes que presentan las Ofertas:

ING. MARCELO HERNANDEZ

ARQ. CARLOS RENE HARO

ING. RODRIGO HERNANDEZ FLORES

ING. VICENTE SALINAS ESCOBAR

ING. ALBERTO JARAMILLO GONZALEZ

CONSTRUCTORA QUILCA-QUILCA Y ASOCIADOS CIA. LTDA.
ARQ. JORGE ALEJANDRO VITERI ANCHATUÑA

ING. JULIO CESAR LARA OLIVO

2. Revisión de las Propuestas

La Comisión ha procedido a evaluar las ofertas de acuerdo a los requisitos solicitados en los documentos precontractuales.

Con este propósito se elaboraron los cuadros comparativos de ofertas que se adjuntan y que constituyen parte del presente informe, que reflejan el contenido de las ofertas y el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos en los documentos precontractuales.
3. Observaciones (Ver cuadros comparativos adjuntos).

Proponente: ING. MARCELO HERNANDEZ

No presenta el RUP

Los documentos presentados son 62 folios y están foliados y rubricados 61 de 61

Las copias de la documentación presentada no están certificadas por autoridad competente (codificación de la ley de Contratación Pública).
Proponente: ARQ. CARLOS RENE HARO

Los documentos no están debidamente foliados (no existen folios 10-11), (existe folio 35.1), 2 hojas sin foliar y rubricar entre los folios 54-55, y adicionalmente no tiene folio en reverso de documento con folios: 55, 57, 58, 59, 61, 63 y 65.

Los formularios de Precios unitarios no son los aprobados por la Contraloría General del Estado.

Proponente: ING. RODRIGO HERNANDEZ FLORES

Presenta el RUP sin folio y rúbrica del Proponente.
La garantía de seriedad de oferta es cheque certificado sin plazo
El formulario de análisis de precios unitarios presentado no es el formulario aprobado por la Contraloría General del Estado.

Elimina el componente transporte, agrega una columna con porcentaje y elimina la columna del rendimiento.
Proponente: ING. VICENTE SALINAS ESCOBAR

No Presenta el RUP 

La garantía de la seriedad de la oferta tiene un plazo de vigencia de 89 días – 12 Horas de conformidad con los datos que constan en el documento.
Proponente: ING. ALBERTO JARAMILLO GONZALEZ

El RUP no está certificado por autoridad competente (codificación de la ley de Contratación Pública).
Los documentos contenidos en la oferta  son 74 folios, presenta dos numeraciones, así:

Del 1 al 63 bajo el título información adicional; y 10 folios bajo el título de oferta, sin que esté foliado el reverso de la póliza de seriedad de propuesta. 
Proponente: CONSTRUCTORA QUILCA-QUILCA Y ASOCIADOS CIA. LTDA.
Presenta el certificado del RUP en fotocopia simple sin certificación de conformidad a la ley.
No presenta la garantía de la seriedad de la oferta
A partir del folio 65, existe doble numeración, desde los folios 65 – 47 al 60 – 78.
Los documentos presentados en fotocopia no están debidamente certificados.
Proponente: ARQ. JORGE ALEJANDRO VITERI ANCHATUÑA
Presenta el certificado del RUP en fotocopia simple sin certificación de conformidad a la ley.
No presenta la garantía de la seriedad de la oferta
La foliación impresa en computadora es diferente a la que consta en tinta con la rúbrica hasta la página 6 en impreso y 5 a tinta. En las páginas 8 y 9 no existe la secuencia de numeración progresiva (coloca la 9 y luego la 8).
El precio total  indica que es “SIN IVA.”
Proponente: ING. JULIO CESAR LARA OLIVO
Presenta el certificado del RUP en fotocopia simple sin certificación de conformidad a la ley.
No presenta la garantía de la seriedad de la oferta
Los formularios de Precios unitarios no son los aprobados por la Contraloría General del Estado.
La foliación en anverso y reverso no corresponde al orden progresivo.
Nota Aclaratoria:

El análisis de las ofertas se ha realizado en base a los documentos que han regulado el proceso de contratación preparado por el Hospital Provincial Ambato; la Comisión Técnica no asume responsabilidad alguna respecto al procedimiento establecido para la Contratación; por cuanto hace referencia a dos cuerpos legales que son:

Codificación de la Ley de Contratación Pública y Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública publicada en el suplemento del Registro Oficial Nº 395 del 4 de agosto del 2008.
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